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Revisado el expediente se observa memorial allegado por la parte 
ejecutante mediante el cual solicita se autorice la notificación de la 

ejecutada a través de un correo electrónico distinto de aquel que 

fue declarado en la demanda. 
 

Así las cosas, se observa que en memorial del 11 de mayo de la 

pasada anualidad fueron arrimadas al plenario constancias de 
notificación por correo electrónico dirigidas al e-mail: 

olga20@hotmail.com. Sin embargo, se trata de una dirección de 
notificación distinta de aquella que fue acreditada realmente, como 

quiera que, si bien en la demanda se indicó como dirección de 

notificación electrónica la señalada líneas atrás, se advierte que, con 
las pruebas allegadas se arrimó un formulario obrante a folio 16 del 

archivo 002 que indica que la dirección de correo electrónico de la 

ejecutada es  
 

 
 

Así las cosas, dado que se encuentra pendiente la notificación de la 
ejecutada, deberá efectuarse el enteramiento de dicho extremo 

procesal a través de la dirección de notificación electrónica ya 

indicada. Por tal razón, y dando aplicación a lo previsto en el artículo 
317 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, se 

REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído de 

cumplimiento al acto arriba anotado en los términos previstos por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  La falta de acatamiento a este 
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aviso será penada en la forma prevista en el inciso segundo del 
numeral 1º de la norma citada. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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